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2. Bonos del Estado a cinco años, emisión de 15 de abril de 1992
al 11,00 por 100.

2. t Importes nominales solicitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 175.232,34 millonesde pesetas.
Importe nominal adjudicado: 74.482,34 millones de pesetas.

2.2 Precios y rendimiento interno:
Pre(io' mínimo aceptado: 96,875 por 100.
Prccio medio ponderado: 96,936 por 100. '
Precio medio ponderado redondeado: 96,875 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mín·imo: 11,372

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

rcdondeado: 11,372 por 100.

2.3 Importes a ingresar para ·Ias peticiones aceptadas:

Importe efectivo
a ingresar

por cada bono ~

Pesetas

9.687,50

Importe efectivo
a ingresar

por cada bono

Pesetas

10.300,00

Precio ofrecido Importe nominal

Porcentaje Millones

Preejo ofrecido Importe nO,minal

Porcentaje Millones

103,000 30.230,99
Y superiores

96,875 74.482,34
Y superiores

Esta Dirección General del Tesoro y Política Fínanciera hace
públicos los siguientes resultados:

l. Bonos del Estado a tres años, emisión de 15 de noviembre
de 1991 al 11,80 por 100.

l.l Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 86.637,99 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 30.230,99 millones de pesetas.

1.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 103,000 por 100.
Precio medio ponderado: 103,000 por 100.
Precio medio l?"nderado redondeado: 103,00 por 100.
Rendimiento IOterno correspondiente al precio mínimo: JI,720

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 11,720 por 100.

lo3 .Importes a ingresar paI1l las peticiones aceptadas:

RESOLUCION 423/38420/1992, de 2 de abril, de la
Secretar{a de Estado de Administración Militar, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso
administrativo número 1/2107/1991, interpuesto contra el
Real Decreto 1637/1990, de 20 de diciembre.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal Supremo setta",interpuesto por don Ramón Arévalo Martínez
recurso contencioso-adQ'linistrativo número 1/2107/1991, contra el Real
Decrcto 1637/1990, de 2(hle diciembre (<<BoleHn Oficial del Estado»
númerO 309), por el que se aprueban las Nonnas Reglamentarias de·
Integración de Esca~ delas Fuerzas Annadas.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo favor hubieran derivado Q derivaren derechos
del Real Decreto impugnado y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, para que comparezcan' ante la referida Sala,
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
resolución.

RESQLUCI0N 423/38421/1992, de 2 de abril, de la"
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se emplazá: a los interesados en ,el recurso contencioso
administrativo número 1/2096/1991, interpuesto contra el
Real Decnlto 1637/1990, de 20 de diciembre. .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima) del
Tribunal Supremo 'se ha interpuesto por don Hipólíto' Bermejo Martín
recurso contencioso-administrativo número 1/2096/1991 contra el Real
Decretn 1637/1990, de 20 de diciembre (<<Boletín Oficial del 'Estado»
número 309), por el que se aprueban las Normas Reglamentarias de
Integración de Escalas de las Fuerzas Armadas.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cl,lyóJavor hubieran derivado o derivaren derechos
del Real Decreto impugnado y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '

"Madrid, 2 de abril de 1992.-EI Secretariode Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Madrid, 2 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

Art. 15. La Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación
y Ciencia adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Madrid, 3 de abril de 1992.-EI Secretario general Técnico, Aurelio
Pérez Giralda.

RESOLUCION de 3 de abril de 1992, de la Dirección
General.de.l Tesoro y Po/itica Financiera, por la que se
hacen púb/u;os los resultados de las subastas correspondien
tes a las emisiones del mes de abril de 1992 de Bonos del
Estado. a tres y a cinco ailos, y Obligaciones del Estado.

3. Obligaciones del Estado, emisión de 15 de abril de 1992
al le,30 por 100.

3.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nnminal solicLlado: 168.838,21 millones de pesetas.
Importe nominal adjudieado: 65.988,21 millones de pesetas.

3.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 94,750 por 100.
Precio medio ponderadn: 94,905 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 94,875 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 10,908

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 10,886 por 100.

3.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido Importe nominal

Porcentaje Millones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

SOS2

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 22 de enero de 1992 por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1992 _y enero
de 1993, establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

~onvocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de
abnl de 1992, de Bonos del Estado, a tTcs_ y a cinco años emisiones
de 15denoviembrede 1991, al'II,80 por 100,yde 15 de abril de 1992,
al 11,00 por 100, Yde obltgaclOnes del Estado, emisión de 15 de abril
de 1992, al 10,30 por 100, por Resolución de la Dirección General del
Te~~ro y Política Financierade25 de febrero de 1992, y resueltas en la
~eSlon que tuvo lugar el pasado dia 2 de abril de 1992,

94,750
94,875

Y superiores

35.750,00
30.238,21

Importe efectivo
a ingresar

por cada obligación

Pesetas

9.475,00
9.487,50
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ANEXO

Certificado de aceptaclÓlt

En vinud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCl~n de las TelecomunIca
ciones, en relación con los equIpos, aparatos, dlSPOSItlVOSY sistemas a
que se refier" el anículo 29 de dicho texto 1eg¡l1, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto .(<<Boletín ()ficil!'. del E.tado»
número 212, de 5 de septiembre), se.emlte por la Dire~~lon General de
Telecomunicaciones el presente certIficado de aceptaelOn, para el

Equipo: Teléfono sin cordóp.
Fabricado por: «Saelio lnc», en Corea.
Marca: ·«Solac Telecom».
Modelo: ST6121K.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de febrero).

Con la inSCripción [II 96 91 06751

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre dé 1996.

Y para que surta los efectos previstos ~nel artículo 29 de. la
Ley 31/1987,de 18 de diciembre, de OrdenlWlónde lasTelecom~ntca
ciones (<<Boletín Oficial de~ Estado» núme~o 303, del 1.9), expIdo el
presente certificado en los termmos estableCidos en el artIculo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989..

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Id Marina Mercante, por la que se homologa el
Centro de Formación Pro(esionál Ndutico-Pesquera depen·
diente de la Consejería de Gtifraderia;·Agricultura y Pesca
de la Diputación Regionallie"Camabria, para impartir
cursos de supervivencia en la mar (primer nivel) y lucha
colltraincendios (primer nivel).

Examinada la documentación presentada PQr don Julio González
Vega, Director del Centro de Formación Profesional Náutico-Pesquera,
dependiente de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de la
Diputación Regional de Carttabria, en solicitud de homologación del
citado Centro para impartir los cursos de sup:crvívencia en la mar
(primer nivel) y lucha contraincendios (prime'r,Jlivel);

Vistos los informes abrantes en el cxpédiente en los que COnstan que
el citado Centro reúne las condiciones minim;;ts establecidas en la
Resolución de la Dirección General de la M~rina,Mercantede 6 de junio
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la
Orden de 29 dc marzo de 1990 «<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
abril) y Resolución de 6 de junio de 1990, ha resuelto:

Primero....:.Homologar el Centro de Formación Profesional Náutico
Pesquero sito en Promontorio San Martín, sin numero, Santander, para
impartir los cursos de supervivencia en la mar (primer nivel) y lucha
contraincendios (primer nivel).

Segundo.-Sin perjuicio de esta homologación, la Inspección General
de Enseñanzas Superiores Náuticas comprogaráQUe el desarrollo de los
cursos impartidos reúnen los niveles de calidad y profesionalidad
adecuados.

Tercero;-AI personal marítimo que supere dichos cursos les será
extendido por esta Dirección General el oportuno certificado que le
permitirá el enrolamiento en cualquier clase de buque mercante o de
pesca.

Dicha certificación se expedirá a la vista del certificado emitido por
el Centro de Formación'en el que se haga constar que el interesado ha
recibido la formación teórico-práctica del nivel.correspondiente estable
cida en la Orden de 29 de marzo de 1990.

España, marca .solac Telecom», modelo ST6l2'.K, con la, inscripción
E 96 910675, a petición de «Solac Telecom, SOtledad.Anontma», con
domicilio en Vitoria, calle Zuazobidea, sin número¡códlgo pos!"1 01080.

Dicha Entidad con fecha 6 de febrero dI> l Y92, ha solICItado la
modificación del certificado de aceptación otorgado en lo" Q,ue se refiere
al fabricante y al país de fabricación, por Jo que esta DireCCIón General,
en uso de las facultades conferidas por el Real Decreto 1066/1989, de 28
de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212, de 5 de septiembre),
ha resuelto mO,dificar, en los términos solicitac;ios. el certificado de
aceptación que se inserta como anexo a la -presetlte Resolución.

Madrid, 27 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de marzo de'
1992 por la que se aprueban nueras tarifas y peajes en la
autopista Bilbao-Zaragoza.

Advenido error en el texto de la Orden de 13 de marzo de 1992,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 72, de fecha 24 de
marzo de 1992, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 9757, columna sef,unda, al final, donde dice: «Bilbao
Autovía»), debe decir: «Bilbao "A, , (Area»)).

CORRECCIONde erratas de la Orden de 13 de marzo de
1992 por la que se aprueban nuevas tarifas y peajd en las
autopistas Tarragona· Valencia. Valencia-Alicante y Sevi
I/a-Cádiz.

Advertida errata en la inserción de la Orden de 13 de marzo de 1992,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) numero 72, de fecha 24 de
marzo de 1992, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 9755, segunda columna, en el peaje correspondiente a
«pesados }), del recorrido Algemesí4 Benisa, donde dice: «1595», debe
decir: «1585»):

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

4. En las segundas vueltas de las subastas reseiladas de Bonos y
Obligaciones del Estado no se ha presentado ninguna petición.

Madrid, 3 de abril de I992.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

8083 RESOLUCION de 6 de abril de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Po/aiea Financiera, por la que se'
amp/ian de1erminadas emisiones de bonos y obligaciones
del Estado para su entrega al Banco de España.

En vinud de lo dispuesto en los números I y 4.2.3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 22 de enero de 1992, Yen uso
de la del~ción contenida en el número 8 de la misma.

Esta Dirección General ha adoptad<? la siguiente Resolución:
1. Entregar al Banco de ESpaDa, a petición del mismo, Deuda del

Estado, formalizada en bonos del Estado a cinco años de la emisión de
15 de abril de 1992 al I1 por 100 Yobligaciones del Estado de 15 de abril
de 1992 al 10,30 por 100, por un impone nominal de 10.000 millones
de pesetas de cada una de las citadas emisiones.

2. Los bonos y obligaciones' "que se entregan tendrán, respectiva
mente, las mismas características que establece la Reso~ución de esta
Dirección General de 25 de febrero de 1992, agregándose a las emisiones
que allí se disponen y teniendo la consideración de ampliación de las
mismas y gestionándose, en cada caso, como una unica emisión a partir
de su puesta en circulación.

3. Fecha de suscripción y de puesta en circulación.
3.1 La suscripción y desembolso por el Banco de Espaila tendrá

lugar el dia 15 de abril de 1992 y su impone será ingresado en la cuenta
del Tesoro Público en el mismo dia. Esta misma fecha será la de puesta
en circulación de los valores. '

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será, de acuerdo con
lo dispueslo en el apanado 4.2.3 de la Orden dc 22 de enero de 1992,
dc 9.687,50 pesetas por cada bono a cinco ailos y de 9.475 pesetas por
cada obligaCión que se entregan de las citadas emisiones.

Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1992, de la Dirección·
General de Telecomunicaciones, por la .que se modifica
certificado de aceptación otorgado al telé]ono sin cordón,
marca «Solac Telecom», modelo ST6121K. ,

Por Resolución de 17 de diciembre de 1991, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, se otorgó el certificado de aceptación al teléfono
.sin cordón, fabricado por «Solae Telecom, Sociedad Anónima» en


